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RELACIONES CON PROVEEDORES Y TÉRMINOS DE LAS NEGOCIACIONES

a) Fraude o dolo;
 Utilización de mano de obra esclava o infantil o cualquier otra condición de trabajo queb)

atente contra la dignidad humana.
 Incumplimiento material de la legislación aplicable relativa a la salud y seguridad del c)

trabajo y medio ambiente, en especial a las normas internas y a las licencias ambientales
aplicables.

 Violación de derechos de propiedad intelectual.d)
 Violación de la cláusula anticorrupcción.e)







































ACOSO LABORAL Y TRABAJO INFANTIL

35

Acoso Laboral

El hostigamiento en el lugar de trabajo, la violencia en el lugar de trabajo o la intimidación
son considerados por Navemar S.A como una conducta inaceptable e inconsistente con los
valores de la Compañía. Cualquier forma de acoso, violencia en el lugar de trabajo o 
intimidación se considera ilegal y no será tolerado bajo ninguna circunstancia. todas las 
quejas de acoso, violencia en el lugar de trabajo o intimidación se trataran con absoluta
seriedad.  

La Compañía está  comprometida a mantener un ambiente de trabajo libre de cualquier 
forma de acoso en el lugar de trabajo, violencia o intimidación. Este código complementa y
respalda nuestro compromiso de proporcionar un ambiente de trabajo seguro y sin riesgos 
para la salud.  

Trabajo Infantil
El trabajo infantil en el Paraguay es una realidad que viven miles de niños y adolecentes.
Esta situación compromete las oportunidades futuras de estos niños al alejarlos del sistema
educativo y poner en riesgo su integridad física, psicológica y moral al desempeñar tareas 
inapropiadas para su edad y desarrollo. Las consecuencias del trabajo infantil también 
repercuten en el desarrollo del país, pues con niños menos formados se limita el acceso a 
un  trabajo decente, hecho que perpetúa generalmente la pobreza y el fenómeno del
trabajo infantil.   

Ponemos énfasis al comunicado de las disposiciones  establcidadas en los instrumentos
jurídicos tanto nacionales como internacionales, para proteger educadamente a nuestra
infancia y adolescencia, controlando especialmente la economía informal en donde se 
producen situaciones de vulneración de derechos. Navemar S.A reafirma nuestro y
determinación de seguir luchando para lograr la eliminación de las todas las formas de
trabajo infantil.   
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